
 

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO  
No. EPMGDT-SD-002-OR 
24 DE FEBRERO DE 2021 

 
El Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico en ejercicio 
de las atribuciones singularizadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito y Reglamento de Directorio; emitió la siguiente resolución en la Sesión 
Ordinaria de 24 de febrero de 2021, realizada a través de la plataforma virtual Zoom: 

 
RESOLUCIÓN 001-02-2021: “SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 
EPMGDT-SD-001-OR DE 20 DE ENERO DE 2021”. 
 
RESOLUCIÓN 002-02-2021: “DAR POR CONOCIDO Y APROBAR EL INFORME ANUAL DE LA 
GERENTE GENERAL, Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA CORTADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020; Y, LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA, EN BASE A LOS INFORMES TÉCNICO, 
FINANCIERO Y JURÍDICO PRESENTADOS POR QUITO TURISMO, CON LAS OBSERVACIONES 
EMITIDAS, Y CONFORME LO PRESCRITO POR EL NÚMERO 11 DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS Y EL LITERAL F) DEL ARTÍCULO I.2.80 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” 
 
 
Dejando constancia de los actos resolutivos, suscribe: 

 
 
 
 
 

Dr. Marco Collaguazo Pilataxi 
Delegado Permanente del Presidente del Directorio  
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN  

DE DESTINO TURÍSTICO QUITO TURISMO 
 
 
CERTIFICO que la presente resolución fue adoptada en Sesión Ordinaria de 24 de febrero de 
2021, realizada a través de la plataforma virtual Zoom, de lo cual doy fe.- 
 

 
 

 
 

Carla Cárdenas 
Gerente General 

Secretaria del Directorio  
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN  

DE DESTINO TURÍSTICO QUITO TURISMO 
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